
2.11.- Ramadán.
2.12.- Promoción de los artistas melillenses.
2.13.- Otras actividades relacionadas con fiestas

religiosas o seculares (días del padre o la madre,
San Valentín...).

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.- De acuerdo con
el art. 6 del Reglamento General de subvenciones de
la Ciudad Autónoma de Melilla, podrán solicitar las
subvenciones o ayudas económicas reguladas en la
Base primera, apartado primero, todas aquellas
asociaciones legalmente constituidas, que carez-
can de ánimo de lucro y cuyo ámbito de actuación
tenga carácter municipal y esto pueda ser demostra-
do documentalmente.

Por otra parte, podrán solicitar las subvenciones
o ayudas económicas reguladas en la base anterior,
apartado 2, todas aquellas asociaciones legalmente
constituidas, que carezcan de ánimo de lucro y cuyo
ámbito de actuación tenga carácter municipal y esto
pueda ser demostrado documentalmente.

Cada entidad solicitante podrá presentar una
única instancia en la que podrá solicitar ayudas para
cualquiera de las dos modalidades, y por tanto sólo
podrá recibir una ayuda por cada una de las moda-
lidades.

Para ser beneficiarios, las asociaciones deberán
hallarse al corriente de las obligaciones con la
Seguridad Social y no estar pendiente de justificar
subvención alguna otorgada por la Ciudad Autóno-
ma.

TERCERA.- PERSONAS QUE NO PUEDAN
TENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO.- No
podrán solicitar las subvenciones de la presente
convocatoria aquellas Asociaciones y Entidades
cuyos proyectos han sido subvencionados en canti-
dad que sobrepase el 50% del total de las activida-
des programadas por cualquier otra Administración
o Entidad particular o sean objeto de alguna otra
convocatoria de subvenciones o le haya sido conce-
dida una ayuda económica concreta por la misma.

Tampoco podrán ser beneficiarios de las subven-
ciones de la presente convocatoria, quien lo haya
sido, durante este año, mediante concesión directa,
de cualquier subvención en materia de cultura o
festejos, mediante convenio o cualquier otro instru-
mento.

CUARTA.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES.- Las
presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma, la presentación de solicitu-
des finalizará en el plazo de treinta días naturales, a
contar desde el día siguiente de su publicación.

QUINTA.- SOLICITUD DE CONCESIÓN.-  Las
solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigi-

da a la Excma. Sra. Consejera de Cultura y
Festejos de la Ciudad Autónoma y se presentarán
en el Registro de Ventanilla Única, así como en
cualesquiera de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992,  ajustándose dichas
solicitudes al modelo que aparece en el Anexo I de
estas Bases, debiendo presentarse junto a la
expresada instancia la documentación que se
indica, debiéndose ajustar tales solicitudes al
modelo que aparece en el anexo I de estas Bases,
junto a la documentación que se indica.

SEXTA.- TRÁMITES PARA LA CONCESIÓN
Las solicitudes deberán contener la siguiente

documentación que se indica en el referido Anexo
I.

Subsanación de errores
Si la solicitud no reúne los requisitos estableci-

dos en la norma de la convocatoria, el instructor
requerirá al interesado para que subsane en el
plazo máximo e improrrogable de diez días, indi-
cándole que si no lo hiciese se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución que
deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento

Órgano de Instrucción
La instrucción del procedimiento de concesión

de las subvenciones para actividades en materia
de Festejos corresponderá al Secretario Técnico
de la Consejería de Cultura y Festejos, que reali-
zará de oficio cuantas actuaciones estime nece-
sarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta de resolución

Órgano Colegiado
El órgano colegiado competente para la pro-

puesta de concesión estará compuesto como
mínimo, por el Director General de la Consejería y
dos empleados públicos de la citada Consejería.

Propuesta de resolución provisional.
El órgano instructor, a la vista del expediente y

del informe del órgano colegiado, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente
motivada, que deberá notificarse a los interesados
mediante su publicación en el Boletín oficial de la
Ciudad, de acuerdo con lo previsto en los Art. 58 y
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
concediéndose un plazo de diez días para presen-
tar alegaciones.  De existir éstas, el órgano cole-
giado deberá, en todo caso, pronunciarse sobre
las mismas antes de formular la propuesta defini-
tiva.
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